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Ibarra, 28 de Junio del 2.010 | 2 0 1 JUL. 2010 

CAU 
Señorita o a 
Maritza Gómez Gómez. 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍA DE LA CUIDADA DE IBARRA 

Presente 

De mis consideraciones 

Por medio del presente me dirijo a Usted para saludarle, y a la vez notificarle que el día 

Martes 15 de Junio del presente, se realizo una Asamblea Extraordinaria, en la cual la 

Junta de Accionistas resolvió que el Señor. Diego Fernando Vélez Arcentales con C:l. 

100158188-1, ceda sus acciones y derechos, y que con fecha 21 de Junio, se precedió a 

aceptar al Sr. Luis Guatemal Sánchez con C.!1.100294895-6 en el lugar del accionista 
antes mencionado, particular que pongo a su conocimiento. 

Por la favorable atención que se digne dar al presente le anticipo mis debidos 

agradecimientos 

  

GERENTE DE LA CIA “AMIPEAPA” 

EXPEDIENTE N* 52990  



ESCRITURA — DE CESION — DE 

PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: USD $. 47,00. 

OTORGA: SR. DIEGO FERNANDO 

VELEZ ARCENTALES. 

A FAVOR DE: SR. LUIS MESIAS 

GUATEMAL SANCHEZ. 

Escritura No. 2.912 

Di dos copias.-    

GB/ 

5     
AMIPEAPA CIA. LTDA., de acuerdo 

En la ciudad de Ibarra, hoy día Jueves, 

diecisiete de Junio del año dos mil diez, ante 

mí, Doctor Arturo Terán Almeida, Notario 

Quinto del Cantón Ibarra, comparecen por 

una parte el señor DIEGO FERNANDO 

VELEZ ARCENTALES; y, como otra parte 

el señor LUIS MESIAS GUATEMAL 

SANCHEZ; todos son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, domiciliados en esta ciudad, 

hábiles y legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de  conocerles 

personalmente doy fe; y en las calidades que 

luego se indicarán, dicen que elevan a 

escritura pública, la minuta que me 

presentan y que copiada literalmente es del 

tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañía de Taxis 

a la siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, 

como CEDENTE el señor DIEGO FERNANDO VELEZ ARCENTALES; y por otra, en 

calidad de CESIONARIO el señor LUIS MESIAS GUATEMAL SANCHEZ. Los 

comparecientes son ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento para la 

celebración del presente contrato; quienes comparecen por sus propios derechos.-



SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía de Taxis AMIPEAPA CIA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el ocho de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Cuarto de este Cantón, Doctor Galo Espinosa 

E., e inscrita en el Registro Mercantil, el diecinueve de Julio del mismo año.- DOS.- La 

Junta Universal de Socios de la Compañía de Taxis AMIPEAPA CIA. LTDA., celebrada el 

quince de junio del año dos mil diez, con el voto unánime del total capital social presente, 

autorizó al socio Cedente señor DIEGO FERNANDO VELEZ ARCENTALES, para que 

transfiera las cuarenta y siete participaciones que posee en esta Compañía en favor del 

señor LUIS MESIAS GUATEMAL SANCHEZ.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor DIEGO FERNANDO 

VELEZ ARCENTALES, cede en venta real y efectiva las cuarenta y siete participaciones 

de un dólar cada una, que posee en la Compañía de Taxis AMIPEAPA CIA. LTDA., en 

favor del señor LUIS MESIAS GUATEMAL SANCHEZ, con todos los derechos 

inherentes a las mismas.-- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan lá 

transferencia de las cuarenta y siete participaciones conforme a lo estipulado en este 

contrato.- (QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de las cuarenta y siete 

participaciones objeto de este contrato es el de CUARENTA Y SIETE DÓLARES 

AMERICANOS al contado; suma que el CEDENTE declara tenerlos recibido de parte del 

CESIONARIO en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin que se admita 

prueba en contrario .- SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes o 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión se 

siente la razón al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Constitución, así como al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución.- 

SEPTIMA.- HABILITANTES: Se acompaña el Acta de la Junta Universal de Socios de 

la indicada Compañía, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

para que transfiera las participaciones que posee en la Compañía en favor del



* 

Cesionario en este contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente escritura Pública. Firmado) 

Doctor Vicente Vásquez B. ABOGADO. Matrícula número ochenta y tres del Colegio de 

Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Para la celebración de la presente escritura, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales del caso, y leído este instrumento por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a ratificarse en todo lo 

  

SR. DIEGO FERNANDO VELEZ ARCENTALES 

C.C. 100158188-1 

  

SR. LUIS MESIAS GUATEMAL SANCHEZ 

C.C. 100294893-6 

IR 
o 

DR. AR O TERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA



  

      

  

  
        

7 . > = HTA 
dl a y ZA A Fl AGR so] pa 

DES > K ; 7-30 3 Lo) ATLAS A FAS EPR a | 
de z A e - pr: y : 

Le Lo 1? ft Ha EM > Z LY ; 
E qEGRUuP—e0$—e0—— 

tha 2 A LA ¿ETA e a. > ¡ 

3 GOES DÍ Mi FTP Ei? + S AR FE % 2 

PA EAT IG IS A E eS AS ] 

= 3 > Z 234 Ber, 2 ¿A 31 A , ds a F A : E EE 35 Pe AA i ZAR : 

$7 Y EN Pal pe z 28 a E A A "> pl f e 
E E ni “3 E 
    

As va Y S to JUMLO olol 20/0 

E, Le cvuda d de horca AM Aa nece del Borre El io subred 

M Se Panam CONCA ¿ió la ami las Ceclloo Heat E, adan de La Pte 

ola ZA É ek Julio primado Las distoces diras Meza de miedo a he 

ACME ten E Algaien Ya zar Lal alice 

Moda cios Al udion | 

A do atoda clon, ali Lo Ararrblea 

A dLelibe uo A Agra bacon, de) ATe dos SU, 

TE Aordaic, Ln gen Les Á G CAUETUVA y Laracha all Liz. Deco a 

Zels | | 

El Vb. do b Pu 2d eL Preso fre o cede E q comalaler el q UE UI 

AM La aso sole prsaerte AE les Lo > dindres aucimts > Ál precede. 

al AM Lolo A ATAN OH, Li gO Ab ta Lodi cel acta arabes) e 

Lisol cado QQ Cfre bad, a, 42 fra cl PNG ende pure + EL Lo ¿ Ce EJ. 
a _ _«:<>MHPHM¿IM¿IMIN[¿AM 

1 

  
  

. £ t, Y 
aut tm cal. En Las 3 decie ones d eric led Az, Diz, 206 Ub Le a) 

lama (ul poe Li code Ao EL vi alo ho G A arbler La euclh q e ole 

al A 

ao AG Tide LAT TAN 1 Em 1 AAA ada 3 le Sl» Lo ALIELA acierto 

aca Y EL ade . a us GO a Ue eli, LE o, Yi CUE TO! ms € len ¿bes y 

LS F ——_————— 

a 2 Lo uz 7 MEZ, Ue he a? 4 ALEM cl La Es As Listo ASA     Y 

Taendlo VA Lentes Le Anaro Le, HUSA A 4 Por ¿ena ANC le _ 
t Y 1 Y 

        

  

    

  

  

    

  

     
  

  

  

    

Z) ] 

o Alzada | 
S A 

E ARHANDE QLERERGAS TR. COBTELA_ENO EA 

FEE IDÉELTE SECRETO COPENTG 

Cr feciaq 224 CT JOD25S 0OSÍ-E CE [co22138 YE ——— 

  a A A A a e E a q e pg



    

    

o 3 
i 

4 
¿ 
| 
( 

+ mA 
1 

o 
yd a: s 

a 
Pr 

? IA 

e A Pa - > 
TT o * 

5 Y 
” a” . “ 

“ - 3) Lo 
i , £ O y - 

TATI A e 
TT 

, 

eS - . Zn o -- nn AS AS 
TL E CA a Di POT paz o 0 e A An - a A 7 “- O A       

  

      

  
  

  

  
  

  

DC 
y e - 2 2 .. . 0 

AJO > ANA ———_ 

            
        

    

AZ A. 
  

. Da 
A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

        A Lay 257 
O AA 

ES . ». .. eS . - SS 
e 

: A



       



    

e ir nó 
o 

nOvS 

AA Y ANC DE NSCRIFGO 
LS 

RES Y APELIS 

  

. 

_zzEA AMA 
TT 

=- 
- ' 

A 
A 

a 

        

      REPUBLICA DEL ECUADOR: 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

- IDENTIFICACIÓN Y CECULACION- =: 
En 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCER A COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de 1 b a los veintiocho dí 

del mes de Junio del año dos mil Q E 
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DEL CANTÓN IBARRA ES 

DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA Ars! 
NOTARIO GUINTO   
   



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

. . ZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS AMIPEAPA CIA. LTDA., senté la razón de la Cesión de 

Participaciones contenida en la escritura anterior.- Ibarra, dieciocho de Junio 

del dos mil diez.- REGISTRO MERCANTIL, tomo 1.- Se anotó en el Libro 

Repertorio con el número 1497, 15: 

    RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA 
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De Arturo ADarán Almeida; 

RRA 

NOTARIO QUINTO 
DELCANTON BARR 

RAZON: Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de Junio del año dos mil 
diez, se transfirió las cuarenta y siete participaciones de propiedad del señor DIEGO 
FERNANDO VELEZ ARCENTALES a favor del señor LUIS MESIAS GUATEMAL 
SANCHEZ, tomando nota al margen de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía de Taxis AMIPEAPA CIA. LTDA., y en cada una de sus copias. Ibarra, a 
«veintiocho de Junio del dos mil diez. De4odo lo que doy fe. 

     


